
lelilíes lí> do Mayo. íWamero

JJB LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRICION.

Lhb leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
gatirias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
' les de la misma provincia.

(Lev de 3 de Noviembre de 1835.)

EW LA

IMP. DE FACUNDO M. ZAPORTA,
Calle del Peso, piso bajo, 

u o&jRojSro.

EN LA CAPITAL.
Por un mes. . . ,3 Pts.
Por tres id. . . 8 50 »
Por seis id. . . 16 »
Por un año. . . 30 »

Número suelto, 0’25 pesetas.

FCEBA.
Por un mes. . . 8 50 Pts
Per tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 37 50 >

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de

SS. MM. y augusta Real Ea- 
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 

iSaiud.

Gobierno civil.
CIRCULAR.

Habiéndose fugado en la no­
che del 10 de los corrientes de la 
cárcel de Alcañiz, el procesado 
Braulio Moreno Pérez, cuyas se­
ñas á continuación se insertan, 
encargo á los Alcaldes de los 
pueblos, Guardia civil, y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y detención 
del mismo, poniéndolo á mi dis­
posición, caso de ser habido.

Logroño 16 Mayo 1884.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez.

llenas de Braulio Moreno Pereíü.

Natural deSedanar (Guadala- 
vecino de esta capital, 50 

de edad, picado de viruelas, 
^ste pantalón azul rayado, cha- 

y chaqueta negros, alparga- 
^^8 abiertas y faja negra.

Sección de I^omento.

J^Aoiites.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Rafael Torón y D. Eustasio 
de Miguel, vecinos de esta ciu­
dad, ha acordado este Gobierno 
civil aprobar la subrogación de 
las obligaciones y derechos que 
el primero tenía adquiridos como 
fiador de D. Adolfo Justo de Con- 
ring, vecino de Madrid y rema­
tante del hayuco de diferentes 
montes de esta provincia y ad­
mitir como tal fiador al expresa­
do D. Eustasio de Miguel.

Lo que se hace público para 
que los Ayuntamientos de los 
pueblos interesados sepan á quien 
han de reclamar elimportedelas 
correspondientes anualidades por 
el expresado concepto.

Logroño 17 de Mayo de 1881.

El Gobernador

Pedcrieo Terrer y Galvez.

C * " , • • ’

SUBASTA.

Esta Comisión, prévia decla­
ración de urgencia ha acordado 
sacar á remate en subasta públi­
ca el suministro de tocino para 
los establecimientos provincia­
les de Beneficencia de esta ciu­
dad durante el año económico de 
1884 á 1885.

Servirá de tipo para la subas­
ta el precio de dos pesetas por 
kilógramo calculándose el con­
sumo anual en 4400 kilógramos 
importantes 8800 pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia 
14 de Junio próximo en mi des­
pacho de este Gobierno de pro­
vincia á lis dos en punto de la 
tarde, bajo nu presidcneia ó la 
del Sr. Diputado vocal de la Co­
misión delegado para "este acto, 
con asistencia del señor Diputa­
do designado porlaExcma. Di­
putación y del Secretario de la 
misma.

Dicha subasta se verificará por 
medio de pliegos abiertos redac­
tados con estricta sujeción al mo­
delo que al final se inserta, é irán 
acompañados de la cédula per­
sonal del interesado y de carta 
de pago que acredite haber con­
signado en la Depositaría de 
fondos provinciales el 5 por 100 
del importe ó sea la cantidad de 
440 pesetas en metálico, en obli­
gaciones provinciales ó certifi­
cación de la Contaduría de la 
Diputación en que se acredite 
que el licitador es acreedor de 
mayor suma ábs fondos provin­
ciales, como fianza provisional.

Los pliegos, estendidos en pa- ¡ 
pel del sello, clase duodécima, ' 
se entregarán al Sr. Presidente 
durante la media hora anterior 
á la fijada para el remate, no pu- 
diendo retirarse por ningún mo­
tivo una vez entregado.

Trascurrida la media hora, di- 
cho Sr. Presidente leerá en alta 
voz las proposiciones presenta­

das, admitiéndose en el acto pu­
jas ála llana y se adjudicará pro­
visionalmente al autor de la pro­
posición mas ventajosa.
Los pliegos de condiciones eco­

nómicas formulados al efecto con 
arreglo á las formalidades pre­
venidas en el Real decreto de 4 
de Enero de 1883 se hallarán de 
manifiesto en la Sección de con­
tabilidad de la Excma. Diputa­
ción provincial.

No se admitirán proposicio­
nes que escedan del tipo señá­
lalo.

Logroño 10 de Mayo de 1884.

El Gobernador Presidente, 
Federico Terrer y Gal vez.

P. A. Joaquin Párias, Secre­
tario.

illodelo «le proposición,

D. N. N. vecino de . . . en­
terado del anuncio y pliego de 
condiciones económicas formu­
lado para el suministro de tocino 
á los establecimientos provincia­
les de Beneficencia durante el 
año económico de 1884 á 1885, 
cuyas condiciones acepto, me 
comprometo á proveer-del men­
cionado artículo á los citados es­
tablecimientos al precio de (aquí 
se pondrá en letra el precio 
del kilógramo.)

(Pecita /¿raía deljjrojjonente.J
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Es correspondiente á esta relación- Madrid 11 de Enero de 1883.= El Presidente, A. Campuzano. -

el XTneSyls“e7tSSe ' Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan impropios para

» Abalos. Al municipio de 
este pueblo.

Rosa (La)

20 Rivas. Al municipio de 
este pueblo.

Toloño.

N. Provincia de Alava.—E. Provincia de Alava, 
y carretera de Peñacerrada.—S. Camino de Peña- 
cerrada y terrenos incultos de propiedad particu­
lar.—O. Término municipal de San Vicente de la 
Sonsierra.

N. Provincia de Alava.—E. Provincia de Alava. 
—S. Camino de Peñacerrada, terrenos labrados de 
propiedad particular y camino de Payueta.— O. 
Terrenos labrados de propiedad particular y pro­
vincia de Alava.

Por R^al orden de 25 de Setiembre 
de 1878 fué este monte esceptuado de 
la desamortización en concepto de 
aprovechamiento común.

montes—Madríd 11 de Enero de

2

besas boyales exceptuados de la desamortización^or el*Ministerio de HacienVa^ Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan destinados á de-

copi?.—El Dkector geneTâ\^^.'^^^ conocido monte alguno de la clase correspondiente á esta relación.—Madrid 11 de Enero de 1883—El Presidente, A. Campuzano.—Esl

1 JÏELACION número 4 de las mandadas formar por la disposición 4.’ de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877 „ „1____ 3 _
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Angunciana.

Casalareina.

Al municipio de 
este pueblo.

Al municipio de 
este pueblo.

1
Soto (El)

Soto (El)

N. Rio Oja y propiedades particulares.-E.-Ace- 
quia de riego y propiedades particulares.—S. Pro- 
piedaues particulares.— 0. Propiedades particula­
res y Camino de Saca.

N. Camino de Baños, propiedades particulares 
camino de las Pradillas y término municipal de 
Ciiiuri.--E. Término municipal de Angunciana 
camino del Molino y propiedades particulares.— 
S. Propiedades particulares, acequia de la fábrica 
de harinas y camino de las Huertas.—0. Término 
municipal de Tirgo, propiedades particulares y ca­
mino del soto de Tirgo.

11

39

»

> »

11

39

Populus fastigia* 
ta fPoiret) 

Chopo.

Populus fastigia- 
ta (Poiret) 

Chopo

’í * 

>

Real orden de 27 de Setiembre de 
1855. Este prédio se halla formado 
por cuatro distintos tranzones como 
puede verse en el respectivo plano.

Real orden de 20 de Junio de 1860.

A. (
Î'a paitioulares colindantes veánse las memorias, planos y registre

pampuzano—Es copia.—El Director general, M. Catalina. )S de 1()s respectivos montes.— Madrid 11 de Enero de 1883- El Presidente

re;LACION número 5 de las mandadas formar por la disposición 4." de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan enagenables.

1 > > Baños y Castaña­
res de Rioja.

A los municipios 
de los dos cita­
dos pueblos.

Soto (El) N. Propiedades particulares y camino de Cásala- 
reina. - E. Término municipal de Castañares. — 
S. Propiedades particulares.--0. Propiedades par­
ticulares.

60 » » 60 Populus fastigia- 
ta (Poiret) 

Chopo.

2966

2 » » Castañares de 
Rioja.

Al municipio de 
este pueblo.

Soto (El) N. Lecho ó alveo del Rio Oja.—E. Cauce de los 
molinos,--S. Cauce del molino de Gregorio VaPe- 
jo y propiedades particulares.— 0, Propiedades 
particulares y cauce del molino de Gregrorio Va­
llejo.

33 > » 33 Populus fastigia- 
ta (Poiret) 
Chopo.

86538

3 > ]> Foncea. Al municipio de 
este pueblo.

Soto (El) N. Chopera y terrenos labrados de propiedad 
particular.— E. Camino de la Hoz de Forcea á 
Miranda y terrenos incultos de propiedad particu-

S. Terrenos labrados de propiedad parti­
cular.—0. Camino de la Hoz de Foncea á Miranda, 
Rio la Hoz y senda del molino. (

3 » « 3 Populus fastigia- 
ta (Poiret) 

Chopo.

17092

4 19 > Fonzaleehe. Al municipio de 
este pueblo.

Parcela 1.‘ del 
monteValderra- 
tay Valdeperro.

N. Término municipal de Cellorigo y terrenos 
labrados de propiedad particular.-E. Camino de 
Miranda y terrenos incultos de propiedad particu- 
lar.--S. Terrenos incultos y labrados de propiedad 
particular y camino de Miranda. 0. Terrenos la­
brados de propiedad particular y camino de los 
Llanos.

57

í

> 57 56 Quereus Robur 
(Duhamel) 

Roble.

15562

5

6

19

19

» 

>

Fonzaleche.

Fonzaleehe.

Al citado muni­
cipio.

Al citado muni­
cipio.

Parcela 2.* del 
monte Valderra- 
ta y Valdeperro.

Parcela 3.* del 
monte Valderra- 
ta y Valdeperro.

N. Terrenos labrados de propiedad particular.— 
E. Camino de Miranda.—S. Catoino de ios Llanos. 
0. Terrenos labrados de propiedad particular.

N. Camino del Valle y terrenos labrado.s de 
propiedad particular.— E. Terrenos labrados de 
propiedad particular —S. Terrenos labrados de pro­
piedad particular.—0. Terrenos labrados de propie­
dad particular.

1

6 >

»

>

1

6

Herbáceas.

Herbáceas.

184

1435



7 19 » Fonzaleche. Al citado muni­
cipio.

Parcela 4-“ del 
monte Valderra- 
ta y Valdeperro.

N. Camino del Valle y terrenos labrados de pro­
piedad particular.~E. Terrenos labrados de propie­
dad particular.—S. Terrenos labrados de propiedad 
particular.—0. Terrenos labrados de propiedad par­
ticular. 1

« » 2 Herbaceas. 371

8 20 » Galbárruli. ; Al municipio de 
este pueblo.

!
Dehesa (La) ' N. Terrenos labrados de propiedad particular.— 

E. Terrenos labrados de propiedad i particular y 
camino de la Dehesa.—S. Camino de ÍHaro y terre­
nos labrados de propiedad particular.—0. Cami­
no de los Ríos,

» » 18 Quereus serri- 
liflora (Smiht) 

Roble.

1499

9 » 24 Tirgo. Al municipio de 
este pueblo.

Soto. (El) ! N. Terrenos labrados de propiedad particular.— 
:E. Término municipal de CasalareinV—S. Terre- 
■nos labrados de propiedad particular y término 
Tnunicipal de Castañares de Rioja.—0. Terrenos la- 
brados de propiedad particular.

1 1

18 » » 18 Populus fastigia- 
ta (Poiret)

Chopo.

30761

detalle así de las finc^ particulares colindantes como de las enclavadas, veánse las memorias, planos y registros de los respectivos montes.—Madrid 11 de Enero de 
1883.—El Presidente, A. Campuzano.—Es copia.— El Director general, M. Catalina.

RESUME!! GERERAI.

RBCridOVElS. Número de montes.

CABIDA

Total comprendida entre 
los linderos ge­

nerales.

' Hectáreas.

Poseída por particulares. Monte reconocido 
público.

Hectáreas.Hectáreas. Areas.

Primera..........................
Segunda................................
Tercera...............................
Cuarta...................................
Quinta.............................  .

Total general . . .

«
2 
«
2 
9

«
451

«
50

198

i «
7
«
«
0

«
92

«
«

57

«
443 

«
50

197

13 699 8 49 690

O


